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•

•
• HOMICIDIO CRIMINIS CAUSAE (ART. 80, INCISO 7 DEL CP). 

• LOS DELITOS CONTRA LA INTEGRIDAD SEXUAL DE LOS QUE RESULTARE LA MUERTE DE LA

VÍCTIMA (ART. 124 DEL CP, INC. 3, CP).  

• LA PRIVACIÓN ILEGAL DE LA LIBERTAD COACTIVA, SI SE CAUSARE INTENCIONALMENTE

LA MUERTE DE LA PERSONA OFENDIDA (ART. 142 BIS, ANTEÚLTIMO PÁRRAFO DEL CP). 

• SECUESTRO EXTORSIVO SI SE CAUSARE INTENCIONALMENTE LA MUERTE DE LA PERSONA

OFENDIDA (ART. 170, ANTEÚLTIMO PÁRRAFO, DEL CP). 

• HOMICIDIO EN OCASIÓN DE ROBO (ART. 165 DEL CP). 
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• EXCLUSIÓN DE LA POSIBILIDAD DE ACCEDER A LA LC, LA, ST, 

ETC. 

• PENAS PERPETUAS: LA ÚNICA POSIBILIDAD DE LIBERACIÓN LO

SERÁ A TRAVÉS DEL RÉGIMEN DE LA PRISIÓN DOMICILIARIA. 

• PENAS TEMPORALES: POSIBILIDAD DE APLICAR EL RPL.

• EN LA CABA SOMOS COMPETENTES PARA JUZGAR RESPECTO

DE DOS GRUPOS DE DELITOS DE LOS “EXCLUIDOS”

• LOS PREVISTOS EN EL ART. 128, 1ERO Y 2DO PÁRRAFO DEL CP. 

• LOS PREVISTO EN EL ART. 5, INCS. C) Y E) DE LA LEY 23.737.
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